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I. Introducción 
 

La Constitución Política de Colombia define en su artículo 48 que la Seguridad Social es un servicio 
público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, 
con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca 
la Ley. 
 
La Ley 100 de 1993 implementa el SGSSS, el cual reorganiza el sistema de prestación de servicios en 
salud, desarrolla el servicio público de la salud y genera una complementariedad entre la red pública 
y la red privada de prestadores con el fin de lograr una mayor cobertura. 
 
La Ley Estatutaria No. 1751 de 2015 “por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la 
salud y se dictan otras disposiciones”, establece en sus artículos 5 y 20 lo siguiente: 
“Artículo 5°. Obligaciones del Estado. El Estado es responsable de respetar, proteger y garantizar 
el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, para ello deberá: 
 (…) 
c) Formular y adoptar políticas que propendan por la promoción de la salud, prevención y atención 
de la enfermedad y rehabilitación de sus secuelas, mediante acciones colectivas e individuales.” 
“Artículo 20. De la política pública en salud. El Gobierno Nacional deberá implementar una política 
social de Estado que permita la articulación intersectorial con el propósito de garantizar los 
componentes esenciales del derecho, afectando de manera positiva los determinantes sociales de 
la salud. De igual manera dicha política social de Estado se deberá basar en la promoción de la 
salud, prevención de la enfermedad y su atención integral, oportuna y de calidad, al igual que 
rehabilitación.” 
 
La Ley 715 de 2001 establece taxativamente en el artículo 43, artículo 44, artículo 45 y artículo 46 
del CAPÍTULO II, Titulo III, referente a COMPETENCIAS DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES EN EL 
SECTOR SALUD: 
 
“Artículo 43. Competencias de los departamentos en salud.  
43.3. De Salud Pública 
43.3.1. Adoptar, difundir, implantar y ejecutar la política de salud pública formulada por la 
Nación. 
43.3.4. <Numeral modificado por el artículo 5 de la Ley 1438 de 2011. El nuevo texto es el 
siguiente:> Formular y ejecutar el Plan de Intervenciones Colectivas departamentales. 
Artículo 44. Competencias de los municipios 
44.3. De Salud Pública 
44.3.1. <Numeral modificado por el artículo 5 de la Ley 1438 de 2011. El nuevo texto es el 
siguiente:> Adoptar, implementar y adaptar las políticas y planes en salud pública de 
conformidad con las disposiciones del orden nacional y departamental, así como formular, 
ejecutar y evaluar, los planes de intervenciones colectivas. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011.html#5
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1438_2011.html#5


 

 
 
 
 
 

Artículo 45. Competencias en salud por parte de los Distritos. Los distritos tendrán las mismas 
competencias que los municipios y departamentos, excepto aquellas que correspondan a la 
función de intermediación entre los municipios y la Nación. (….) 
Artículo 46. Competencias en Salud Pública. La gestión en salud pública es función esencial del 
Estado y para tal fin la Nación y las entidades territoriales concurrirán en su ejecución en los 
términos señalados en la presente ley. Las entidades territoriales tendrán a su cargo la ejecución 
de las acciones de salud pública en la promoción y prevención dirigidas a la población de su 
jurisdicción.   (….)”. 
 
La Ley 1122 de 2007, en su artículo 32, determina que la SALUD PÚBLICA está constituida por el 
conjunto de políticas que busca garantizar de una manera integrada la salud de la población por 
medio de acciones de salubridad dirigidas tanto de manera individual como colectiva, ya que sus 
resultados se constituyen en indicadores de las condiciones de vida, bienestar y desarrollo del país. 
Dichas acciones se realizarán bajo la rectoría del Estado y deberán promover la participación 
responsable de todos los sectores de la comunidad. 
 
La Ley Estatutaria No. 1751 de 2015 “por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la 
salud y se dictan otras disposiciones”, establece en sus artículos 5 y 20 lo siguiente: 
 

“Artículo 5°. Obligaciones del Estado. El Estado es responsable de respetar, proteger y 
garantizar el goce efectivo del derecho fundamental a la salud, para ello deberá: 
 (…) 
c) Formular y adoptar políticas que propendan por la promoción de la salud, prevención y 
atención de la enfermedad y rehabilitación de sus secuelas, mediante acciones colectivas e 
individuales.” 
“Artículo 20. De la política pública en salud. El Gobierno Nacional deberá implementar una 
política social de Estado que permita la articulación intersectorial con el propósito de garantizar 
los componentes esenciales del derecho, afectando de manera positiva los determinantes 
sociales de la salud. De igual manera dicha política social de Estado se deberá basar en la 
promoción de la salud, prevención de la enfermedad y su atención integral, oportuna y de 
calidad, al igual que rehabilitación.” 

 
De acuerdo a lo establecido en la Ley 1438 de 2011, que reforma el Sistema General de Seguridad 
Social y Salud - SGSSS, en su título II artículo 6 establece que el Ministerio de Protección Social 
elaborará un Plan Decenal de Salud Pública -PDSP, a través de un proceso amplio de participación 
social y en el marco de la estrategia de atención primaria en salud, por ello mediante la Resolución 
1035 del 14 de Junio de 2022,  “Por el cual se adopta el Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 
con sus capítulos diferenciales (…)”determina los nuevos ordenadores y ejes estratégicos ajustados 
a las necesidades identificadas en materia de salud pública, sostenibilidad financiera del sector, 
valoración e incorporación de nuevos desarrollos tecnológicos y fortalecimiento de mecanismos de 
participación ciudadana para los subsiguientes diez (10) años.  
 



 

 
 
 
 
 

La implantación del citado Plan Decenal de Salud, contempla cinco etapas: i) Aprestamiento o 
preparación para la implementación ii) Inicio de la implementación operativa iii) Implementación 
propiamente dicha iv) Evaluación del proceso de implementación y v) A justes al proceso de 
implementación. 

Etapa de Implementación Acciones Hito Periodo de tiempo 

Aprestamiento o 
preparación para la 

implementación. 
 

Subetapa I.  
Adecuación y adopción de metodologías y 
herramientas de planeación, monitoreo, 
seguimiento y evaluación del Plan Decenal de 
Salud Pública.  
Elaboración de los lineamientos técnicos para la 
implementación del Plan Decenal de Salud 
Pública 2022-2031 que incluyan: 
i) Armonización de políticas vigentes 
relacionadas con la gestión de la salud pública y 
el Plan Decenal de Salud Pública;  
ji) Herramientas y metodologías para la 
planeación y gestión territorial integral de la 
salud pública;  
iii) Herramientas para la puesta en marcha del 
Sistema de Seguimiento y Evaluación 

II semestre 2022 

Subetapa II  
- Asistencia técnica y desarrollo de capacidades 
para la implementación del Plan  
- Armonización del Plan Territorial de Salud 
2020- 2023 en el marco del Plan Decenal de 
Salud Pública 2022-2031  
- Evaluación de Plan Territorial de Salud 2020-
2023 

2023 

Inicio de la 
implementación operativa 

Formulación de planes territoriales de salud 
departamentales, distritales y municipales de 
manera articulada con los planes de desarrollo 

Enero a mayo de 2024 
concordancia con lo 
establecido en la Ley 

Orgánica de Planeación 

Implementación 
propiamente dicha 

Implementación de las estrategias, acciones por 
eje estratégico del Plan de Decenal de Salud 
Pública 

2024 — 2031 

Evaluación del proceso de 
implementación 

Evaluación de resultado de las acciones y ejes 
estratégicos 

2026-2029-2032 

Ajustes del proceso de 
implementación 

Modificación de los elementos operativos que 
requieran ajuste según los resultados de la 
evaluación mencionados en el hito anterior, en 
el marco de la implementación del Plan Decenal 
de Salud Pública 

2027-2028 

 

En la transitoriedad de adaptar los contenidos del Plan Decenal de Salud Pública 2022 -2031, nos 
encontramos en la etapa de Inicio de la implementación operativa en la cual se formularán los 
planes territoriales de salud departamentales, distritales y municipales de manera articulada con los 
planes de desarrollo. 



 

 
 
 
 
 

 
A su vez, el Ministerio de salud y Protección Social- MSPS mediante la Resolución 518 de 2015, “Por 
la Cual se dictan disposiciones en relación a la Gestión de la Salud Pública y se establecen directrices 
para la ejecución, seguimientos y evaluación del Plan de Salud Pública de intervenciones Colectivas 
– PIC”, define en su artículo 4.”Gestión de la Salud Pública, (…) en un proceso dinámico, integral, 
sistemático y participativo, bajo el liderazgo y conducción de la autoridad sanitaria; está orientado 
a que las políticas, planes, programas y proyectos de salud pública se realicen de manera efectiva, 
coordinada y organizada, entre los diferentes actores del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud SGSSS junto con otros sectores del Gobierno, de las organizaciones sociales y privadas y la 
comunidad, con el propósito de alcanzar los resultados en salud (Plan Decenal de Salud Pública); se 
enmarca dentro de la función de rectoría de la autoridad sanitaria y aporta a la gobernanza en 
salud”, y en su artículo 5 - Procesos para la Gestión de la Salud Pública – establece que para el logro 
de los resultados en salud, las entidades a cargo de la Gestión de la Salud Pública, implementarán y 
fortalecerán determinados procesos, como: 
 

5.8 Gestión de las intervenciones colectivas: con el propósito de implementar, monitorear y 
evaluar las intervenciones colectivas de promoción de la salud y gestión del riego, dirigidas a 
grupos poblacionales a lo largo del curso de la vida, conforme a los atributos de calidad 
definidos para las mismas 
5.9. Gestión de la prestación de servicios individuales para mejorar la calidad de la prestación 
de servicios de salud, el acceso y el uso de los recursos en salud, a fin de lograr la atención en 
salud efectiva e integral de la población colombiana, que incluye la detección temprana, 
protección específica, recuperación de la salud, rehabilitación del daño y atención paliativa 

 
Ahora bien, mediante Resolución No. 3280 de 2018, el Ministerio de Salud y Protección Social - 
adoptó los lineamientos técnicos y operativos de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y 
Mantenimiento de la Salud y la Ruta Integral de Atención en Salud para la Población Materno 
Perinatal y se establecen las directrices para su operación.  En su Anexo Técnico, Capítulo II, 
GESTION DE LA RUTA INTEGRAL DE ATENCIÓN PARA LA PROMOCION Y MANTENIMIENTO DE LA 
SALUD - RPMS se enmarca en el concepto de atención integral en salud, así: 
 

“… conjunto de acciones coordinadas, complementarias y efectivas para garantizar el 
derecho a la salud, expresadas en políticas, planes, programas, proyectos, estrategias 
y servicios, que se materializan en atenciones dirigidas a las personas, familias y 
comunidades para la promoción de la salud, prevención de la enfermedad, diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación y cuidados paliativos”.  
 

En el mismo sentido, en el numeral 2.2, 2.2.1 - 2, literal C la precitada resolución determina lo 
transcrito a continuación: 
 

2.2 Responsabilidades de los integrantes del SGSSS 
2.2.1 Entidades territoriales departamentales y distritales 



 

 
 
 
 
 

2. Establecer de manera conjunta con los integrantes del sector salud, los sectores 
públicos, privado y las organizaciones sociales o comunitarias los mecanismos, acuerdos 
y alianzas, que garanticen: 
(…) 
c. La coordinación de acciones requeridas para la ejecución, monitoreo y evaluación de 
las Rutas Integrales de Atención en Salud, así como las demás acciones priorizadas para 
el territorio y conforme a las competencias de cada uno de los actores, tales como 
canalización, flujo de información, articulación con rutas intersectoriales, entre otros.  

 
Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social -MSPS, profirió el “Plan de aceleración para la 
reducción de la mortalidad materna y perinatal en los primeros 100 días de gobierno 2022 – 2026”, 
emitiendo la Circular 000047 del 11 de octubre de 2022, en la que impartió unas instrucciones, cuyo 
objetivo es, reducir la mortalidad materna a través de la implementación de acciones estratégicas y 
operativas sectoriales e intersectoriales en las entidades territoriales priorizadas que cumplen con 
los criterios de focalización y fortalecer el acceso efectivo a la atención integral en salud de las 
gestantes y los recién nacidos. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 COLOMBIA, POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA, establece 
como propósito entre otros factores, el acceso a los servicios básicos como la salud, educación, 
saneamiento básico y conectividad digital son condiciones fundamentales para la dignidad humana. 
Hacia un sistema de salud garantista, universal, basado en un modelo de salud preventivo y 
predictivo. Colombia como un pais saludable. 
 
Con relación al Plan de Desarrollo 2024-2027 Barranquilla a Otro Nivel, Barranquilla será ejemplo 
nacional de una ciudad con mayor oferta de servicios públicos de calidad y especialmente 
condiciones favorables de progreso para sus ciudadanos más vulnerables. Garantizaremos la 
seguridad, la sana convivencia y el progreso para todos, Barranquilla tendrá una calidad de vida 
soportada en planificación integral del territorio. mediante una política pública al cierre de brechas 
sociales, donde la igualdad de oportunidades permita liberar el potencial del desarrollo social, 
económico, cultural, político y ambiental de nuestra ciudad y todos sus habitantes, seremos una 
Barranquilla a Otro Nivel. Artículo 4. Estructura del Plan de Desarrollo, el presente Plan de 
Desarrollo se estructura en cuatro (4) líneas estratégicas articuladas mediante una cadena de 
resultados que comprende los componentes, los programas, los proyectos, las metas y los 
indicadores de productos de la siguiente manera:  A. LINEA ESTRATEGICA, CIUDAD SEGURA Y 
SOLIDARIA, letra C. COMPONENTE: CIUDAD SALUDABLE CIUDAD FELIZ.  
 
Artículo 10: COMPONENTE CIUDAD SALUDABLE, CIUDAD FELIZ: Mediante este componente se 
realizaran las acciones enfocadas a obtener una población más saludable, con una visión estratégica 
de gestión del riesgo en salud, la cual será implementada a través de acciones transversales y 
articuladas con diferentes agentes y actores del sistema, que posibiliten una gestión integral y 
pertinente para lograr los mejores resultados en la salud, intervenciones de diagnóstico temprano 
que aseguren un manejo y tratamiento oportuno. 



 

 
 
 
 
 

 
Además, se realizarán acciones articuladas para intervenir los determinantes que impactan la salud 
en busca de mejorar el bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos.  Lo anterior en el marco de 
los lineamientos del Plan Decenal de Salud Pública (PDSP) 2022-2031, y los lineamientos 
metodológicos, técnicos y operativos de gestión integral en salud, establecidos en la Resolución 100 
de 2024 del Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
ARTICULACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 
 
El programa atención integral en salud se articula con el Proyecto: Fortalecimiento de la Unidad de 
Reacción Inmediata (URISA). 
 
El Programa y los Proyectos de la Gestión Integral para la Intervención del Riesgo en Salud, tienen 
como objetivos desarrollar acciones dirigidas a promover la salud, prevenir enfermedades y 
detectar tempranamente los riesgos en la población del Distrito. Esto se logrará mediante la 
implementación de programas y actividades educativas que fomenten estilos de vidas saludables, 
así como creación de campañas de concientización sobre la importancia de la prevención y 
detección precoz de enfermedades. Se promoverá el acceso equitativo a servicios de salud 
preventiva y se incentivará la participación activa de la comunidad.   
 
El objetivo del Proyecto Fortalecimiento de la Unidad de Reacción Inmediata (URISA), es mejorar 
la intervención inmediata de aquellas situaciones que afectan la salud en el Distrito de Barranquilla 
 
La alternativa seleccionada consiste en la ejecución de los siguientes componentes: 
1. garantizar la cobertura de la demanda de atención en patologías crónicas y de atención 
inmediata. 
2. regular y mejorar la operación y eficiencia del sistema de referencia y contrarreferencia con un 
nivel de atención en tecnología adecuada a su necesidad bajo los criterios de oportunidad eficiencia 
y eficacia. 
3. implementar las guías de manejo para atención en emergencias y su adherencia con los 
procedimientos en enfermedades crónicas transmisibles y la ruta materno perinatal para el 
cumplimiento de la alternativa se llevarán a cabo actividades de contratación de personal 
profesional para que ejecute las mismas, cumpliendo con los procedimientos en salud, verificación 
de los trámites de atención, la disposición de herramientas para mejorar el servicio al ciudadano. 
Se realizarán el plan de trabajo de visitas preparación de los informes y evaluación de los indicadores 
de servicio, se establecerán métodos para el análisis de los procedimientos y se evaluaran las 
herramientas disponibles para la gestión de la información, se documentará las guías para la 
atención médica y se diseñará plan de formación y evaluación de las competencias en la apropiación 
de las mismas. 
 
En el Plan de Gobierno 2024-2027 del señor Alcalde Distrital de Barranquilla, se dispuso en el 
capítulo 2 – Salud, crear la Unidad de reacción inmediata en salud (URISA) con el propósito de 



 

 
 
 
 
 

desarrollar actividades permanentes y/o periódicas de seguimiento y control a la atención de casos 
de alertas o de eventos de interés en salud publica en el Distrito de Barranquilla. 
 
Para el logro de dichas estrategias se requiere garantizar la contratación de profesionales 
interdisciplinarios idóneos y capacitados que logren dar respuesta a las diferentes actividades del 
Programa de la Unidad de Reacción Inmediata    URISA, con el fin de responder a las necesidades 
que hoy se está enfrentando en el Distrito. Dicha estrategia es desarrollada por la Oficina de 
Atención en Salud, conforme a lo definido en el Decreto Acordal 0801 de 2020 así: 
 
El artículo 90 del citado Decreto Acordal establece que la Oficina de Atención en Salud tendrá entre 
otras las siguientes funciones primarias y secundarias: 
 

FUNCIONES PRIMARIAS FUNCIONES SECUNDARIAS 

(….) 
 
En casos de declaratoria de 
emergencia sanitaria en salud, 
adelantar los trámites para coordinar 
los procesos necesarios para activar 
los sistemas de alerta y regular los 
recursos necesarios de conformidad 
con la ley. 
 
Coordinar, regular y controlar la 
prestación de servicios en salud para 
los habitantes del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla. 

 (….) 
 - Elaborar planes de contingencia en atención en salud, que 
respondan a los eventos programados de interés social y en las 
situaciones de emergencia por eventos antrópicos y naturales, 
coordinando su elaboración con la Oficina de Gestión del Riesgo del 
Distrito, en el marco de sus competencias. 
- Coordinar la prestación de servicios de atención en salud 
prehospitalaria y hospitalaria de la población afectada por 
situaciones de emergencias y desastres, de conformidad con lo 
establecido en la 
normatividad vigente.  
- Regular y controlar la oferta de la prestación de servicios de 
transporte asistencial de pacientes y de atención prehospitalaria en 
accidentes de tránsito, otros eventos en salud y en situaciones de 
emergencias y desastres, de conformidad con las leyes y 
reglamentos vigentes. 

 
 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que la planta global de personal del 

Distrito de Barranquilla No dispone del Recurso Humano suficiente e idóneo, según certificado de 

inexistencia en planta expedido por la Secretaría de Gestión Humana, para implementar y fortalecer 

los procesos que garanticen las funciones relacionados con la unidad de reacción inmediata (URISA) 

de la Secretaria Distrital de Salud, acorde con las disposiciones constitucionales, legales vigentes y 

con el objeto de satisfacer necesidades de la Secretaría de Salud, considera necesario y oportuno 

ejecutar las acciones pertinentes. para lo cual se requiere realizar la contratación de un equipo 

interdisciplinario de profesionales que garanticen la operación para realizar las acciones de reacción 

inmediata en salud. 

 

 
 



 

 
 
 
 
 

La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los siguientes: 

  

ITEM Clasificación UNSPSC  Clase 

1 80111600 
Servicios personales 
temporales 

 
II. ANALISIS DE MERCADO 
 

Principales indicadores de mercado laboral1 
 

 
 

 

Total nacional mensual  
Para el mes de noviembre de 2024, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,2%, lo que 
representó una disminución de 0,8 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2023 (9,0%). La 
tasa global de participación se ubicó en 63,7%, mientras que en noviembre de 2023 fue 64,1%. 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,5%. 

 
1 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-nov2024.pdf


 

 
 
 
 
 

 
 

 

Total 13 ciudades y áreas metropolitanas mensual  
En noviembre de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 8,0%, mientras que en el mismo mes de 2023 fue 8,7%. La tasa global 
de participación se ubicó en 66,7% y la tasa de ocupación fue 61,4%. En noviembre de 2023 
estas tasas fueron 67,3% y 61,4%, respectivamente. 
 

 
 
Población ocupada según rama de actividad, mes noviembre 2024  



 

 
 
 
 
 

En el mes de noviembre de 2024, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.605 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la población 
ocupada fueron Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana (0,8 
puntos porcentuales); Industrias manufactureras (0,6 puntos porcentuales) y Alojamiento y 
servicios de comida (0,5 puntos porcentuales). 
  

 
 
Población ocupada según posición ocupacional, mes noviembre 2024  

 
En noviembre de 2024, Obrero, empleado particular y Obrero, empleado del gobierno fueron las 
posiciones ocupacionales que más aportaron positivamente a la variación de los ocupados en el 
total nacional con 1,2 y 0,4 puntos porcentuales, respectivamente. 

 



 

 
 
 
 
 

 
 
 

ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS)2 
 

 
 

 

 
2 https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf  

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-nov2024.pdf


 

 
 
 
 
 

Variación anual de los ingresos nominales y contribución por tipo de ingresos, según subsector de 
servicios (noviembre 2024p / noviembre 2023)  
 
En noviembre de 2024, catorce de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en los ingresos totales, en comparación con noviembre de 2023. 
 

 
 
 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según 
subsector de servicios (noviembre 2024p / noviembre 2023)  
 
En noviembre de 2024, cuatro de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación 
positiva en el personal ocupado total, en comparación con noviembre de 2023. 

 
 
 



 

 
 
 
 
 

 
 
Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de 
servicios (noviembre 2024p / noviembre 2023)  
 
En noviembre de 2024, todos los subsectores de servicios presentaron variación positiva en los 
salarios, en comparación con noviembre de 2023. 
 

 



 

 
 
 
 
 

III. TECNICO 
 

Para la consecución del objeto contractual LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
GARANTIZAR LA OPERACIÓN DE LA UNIDAD DE REACCION INMEDIATA EN SALUD (URISA) DE LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD DE BARRANQUILLA se considera necesario y oportuno contratar 
un equipo interdisciplinario de profesionales, que cuente con la idoneidad y la experiencia que 
brinden sus servicios con calidad para garantizar la operación y reacción inmediata en salud,  en la 
Secretaria Distrital de Salud de Barranquilla. 
 

A continuación, se detallan las obligaciones especificas a desarrollar: 
 

ITEM PERFIL ACTIVIDADES VALOR TOTAL 

1 

ACREDITAR TÍTULO 
PROFESIONAL MÉDICO Y 
CIRUJANO CON 
ESPECIALIZACIÓN EN 
GERENCIA DE LA 
CALIDAD Y AUDITORIA 
EN SALUD CON UNA 
EXPERIENCIA GENERAL 
MÍNIMA DE 28 MESES 

1. Verificar mediante auditoría la disponibilidad y ocupación de 
camas de unidad de cuidados intensivos-adultos pediatra y 
neonatal en la IPS que cuenten con este servicio habilitado 
en Distrito de Barranquilla. 

2. Verificar mediante auditoría la pertinencia de las 
hospitalizaciones de pacientes de las unidades de cuidados 
intensivos-adultos y pediátrica y neonatal de las 
instituciones habilitadas con estos servicios en el Distrito de 
Barranquilla. 

3. Verificar la adherencia y protocolos de manejo y 
bioseguridad de los funcionarios en turno de las unidades de 
cuidado intensivo. 

4. Realizar visitas de Inspección y vigilancia a las diferentes IPS  
cuando sean asignadas por el jefe inmediato. 

5. Solicitar historias clínicas a las diferentes IPS y realizar 
seguimiento de evolución. 

6. Brindar acompañamiento a todos los eventos, actividades, 
reuniones, jornadas, ferias, mesas de trabaja e iniciativas 
que la secretaria Distrital de Salud lidere cuando sea 
requerido. 

7. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

          
$57.200.000 

2 

ACREDITAR TÍTULO 
PROFESIONAL MÉDICO Y 
CIRUJANO CON 
ESPECIALIZACIÓN EN 
GERENCIA DE LA 
CALIDAD Y AUDITORIA 
EN SALUD CON UNA 
EXPERIENCIA GENERAL 
MÍNIMA DE 24 MESES 

1. 1. Verificar mediante auditoría la disponibilidad y ocupación 
de camas de unidad de cuidados intensivos-adultos pediatra 
y neonatal en la IPS que cuenten con este servicio habilitado 
en Distrito de Barranquilla. 

2. Verificar mediante auditoría la pertinencia de las 
hospitalizaciones de pacientes de las unidades de cuidados 
intensivos-adultos y pediátrica y neonatal de las 
instituciones habilitadas con estos servicios en el Distrito de 
Barranquilla. 

3. Verificar la adherencia y protocolos de manejo y 
bioseguridad de los funcionarios en turno de las unidades de 
cuidado intensivo. 

$ 51.480.000 



 

 
 
 
 
 

4. Realizar visitas de Inspección y vigilancia a las diferentes IPS, 
cuando sean asignadas por el jefe inmediato. 

5. Solicitar historias clínicas a las diferentes IPS y realizar 
seguimiento de evolución. 

6. Brindar acompañamiento a todos los eventos, actividades, 
reuniones, jornadas, ferias, mesas de trabaja e iniciativas 
que la secretaria Distrital de Salud lidere cuando sea 
requerido. 

7. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

3 

ACREDITAR TÍTULO 
PROFESIONAL DE 
ENFERMERA CON UNA 
EXPERIENCIA GENERAL 
MÍNIMA DE 24 MESES 

1. Verificar mediante auditoría la disponibilidad y ocupación 
de camas de unidad de cuidados intensivos-adultos pediatra 
y neonatal en la IPS que cuenten con este servicio habilitado 
en Distrito de Barranquilla. 

2. Verificar mediante auditoría la pertinencia de las 
hospitalizaciones de pacientes de las unidades de cuidados 
intensivos-adultos y pediátrica y neonatal de las 
instituciones habilitadas con estos servicios en el Distrito de 
Barranquilla. 

3. Verificar la adherencia y protocolos de manejo y 
bioseguridad de los funcionarios en turno de las unidades de 
cuidado intensivo. 

4. Realizar visitas de Inspección y vigilancia a las diferentes IPS 
cuando sean asignadas por el jefe inmediato. 

5. Solicitar historias clínicas a las diferentes IPS y realizar 
seguimiento de evolución. 

6. Brindar acompañamiento a todos los eventos, actividades, 
reuniones, jornadas, ferias, mesas de trabaja e iniciativas 
que la secretaria Distrital de Salud lidere cuando sea 
requerido. 

7. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

            
$51.480.000 

4 

ACREDITAR TÍTULO 
PROFESIONAL DE 
ENFERMERA CON 
ESPECIALIZACIÓN EN 
GERENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD CON UNA 
EXPERIENCIA GENERAL 
MÍNIMA DE 24 MESES 

1. Verificar mediante auditoría la disponibilidad y ocupación 
de camas de unidad de cuidados intensivos-adultos pediatra 
y neonatal en la IPS que cuenten con este servicio habilitado 
en Distrito de Barranquilla. 

2. Verificar mediante auditoría la pertinencia de las 
hospitalizaciones de pacientes de las unidades de cuidados 
intensivos-adultos y pediátrica y neonatal de las 
instituciones habilitadas con estos servicios en el Distrito de 
Barranquilla. 

3. Verificar la adherencia y protocolos de manejo y 
bioseguridad de los funcionarios en turno de las unidades de 
cuidado intensivo. 

4. Realizar visitas de Inspección y vigilancia a las diferentes IPS 
cuando sean asignadas por el jefe inmediato. 

            
$51.480.000 



 

 
 
 
 
 

5. Solicitar historias clínicas a las diferentes IPS y realizar 
seguimiento de evolución. 

6. Brindar acompañamiento a todos los eventos, actividades, 
reuniones, jornadas, ferias, mesas de trabaja e iniciativas 
que la secretaria Distrital de Salud lidere cuando sea 
requerido. 

7. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

5 

ACREDITAR TÍTULO 
PROFESIONAL DE 
ENFERMERA CON 
ESPECIALIZACIÓN 
GERENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, Y CON UNA 
EXPERIENCIA GENERAL 
MÍNIMA DE 22 MESES 

1. Verificar mediante auditoría la disponibilidad y ocupación 
de camas de unidad de cuidados intensivos-adultos pediatra 
y neonatal en la IPS que cuenten con este servicio habilitado 
en Distrito de Barranquilla. 

2. Verificar mediante auditoría la pertinencia de las 
hospitalizaciones de pacientes de las unidades de cuidados 
intensivos-adultos y pediátrica y neonatal de las 
instituciones habilitadas con estos servicios en el Distrito de 
Barranquilla. 

3. Verificar la adherencia y protocolos de manejo y 
bioseguridad de los funcionarios en turno de las unidades 
de cuidado intensivo. 

4. Realizar visitas de Inspección y vigilancia a las diferentes IPS, 
cuando sean asignadas por el jefe inmediato. 

5. Solicitar historias clínicas a las diferentes IPS y realizar 
seguimiento de evolución. 

6. Brindar acompañamiento a todos los eventos, actividades, 
reuniones, jornadas, ferias, mesas de trabaja e iniciativas 
que la secretaria Distrital de Salud lidere cuando sea 
requerido. 

7. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

$ 49.500.000 

6 

ACREDITAR TÍTULO 
PROFESIONAL DE 
ENFERMERA CON UNA 
EXPERIENCIA GENERAL 
MÍNIMA DE 22 MESES 

1. Verificar mediante auditoría la disponibilidad y ocupación 
de camas de unidad de cuidados intensivos-adultos pediatra 
y neonatal en la IPS que cuenten con este servicio habilitado 
en Distrito de Barranquilla. 

2. Verificar mediante auditoría la pertinencia de las 
hospitalizaciones de pacientes de las unidades de cuidados 
intensivos-adultos y pediátrica y neonatal de las 
instituciones habilitadas con estos servicios en el Distrito de 
Barranquilla. 

3. Verificar la adherencia y protocolos de manejo y 
bioseguridad de los funcionarios en turno de las unidades de 
cuidado intensivo. 

4. Realizar visitas de Inspección y vigilancia a las diferentes IPS 
cuando sean asignadas por el jefe inmediato. 

5. Solicitar historias clínicas a las diferentes IPS y realizar 
seguimiento de evolución. 

$ 49.500.000 



 

 
 
 
 
 

6. Brindar acompañamiento a todos los eventos, actividades, 
reuniones, jornadas, ferias, mesas de trabaja e iniciativas 
que la secretaria Distrital de Salud lidere cuando sea 
requerido. 

7. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

7 

ACREDITAR TÍTULO 
PROFESIONAL DE 
ENFERMERA CON 
ESPECIALIZACIÓN EN 
EPIDEMILOGÍA, Y CON 
UNA EXPERIENCIA 
GENERAL MÍNIMA DE 20 
MESES 

1. Verificar mediante auditoría y seguimiento a historias 
clínicas, la pertinencia de las hospitalizaciones de pacientes 
en los servicios habilitados en las diferentes IPS del Distrito 
de Barranquilla. 

2. Verificar la adherencia de los protocolos de manejo y 
bioseguridad de los funcionarios en turno en los servicios 
habilitados en las diferentes IPS del Distrito de Barranquilla. 

3. Solicitar historias clínicas a las diferentes IPS y realizar 
seguimiento de evolución. 

4. Brindar acompañamiento, realizar, gestionar, participar y/o 
asistir a reuniones, eventos, actividades y mesas de trabajos 
para fortalecer las actividades misionales de la Secretaría 
Distrital de Salud. 

5. Realizar la consolidación mensual de la información de 
censos maternos y de Dengue. 

6. Las demás que le sean asignadas en virtud de sus 
competencias, para el alcance de las metas de los proyectos, 
programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
Secretaría Distrital de Salud. 

$45.760.000 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

• Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales durante la 
ejecución del contrato. 

• Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el RUT. En caso de 
algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un nuevo RUT al área de cuentas de la 
secretaria general del Distrito y/o a la Oficina de Contabilidad de la secretaria Distrital de 
Hacienda 

• Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

• Mantener actualizada la hoja de Vida y la Declaración de bienes y rentas en el Sigep 

• Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y 
mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato 

• Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

• Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte de la Secretaría 
Distrital de Salud,  

• Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del contrato. 

• Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión del contrato. 



 

 
 
 
 
 

• Responder y hacer uso de los bienes que le sean asignados para el desarrollo de sus obligaciones 
y hacer entrega de estos en el estado en que los recibió, salvo su deterioro normal, o daños 
ocasionados por caso fortuito o fuerza mayor. 

• Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades realizadas 
durante la ejecución del contrato. 

• Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta y 
requeridas por el Distrito. 

• El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la suscripción del 
contrato, en el término Máximo de 10 días contados a partir de su suscripción, de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

• Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 

• Efectuar el cargue de los documentos precontractuales a su cargo en la plataforma SECOP II. 

• Mantener el ambiente propicio para el desarrollo de las actividades a desarrollar con ocasión 
del contrato. 

• Apoyar a la Secretaría Distrital de Salud de la Alcaldía Distrital de Barranquilla en la gestión 
documental de la misma, debiendo garantizar la reserva de la información a la cual tenga acceso 
y la correcta consolidación, tabulación y conservación de la misma. 

 
 

v. Estudio de la Oferta3 
 

Durante 2023-2024 se celebraron a nivel regional, un total de 48.871 contratos relacionados con el 
código de naciones unidas descrito en el presente análisis: 
 

 
 

 
3 https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta  

https://www.colombiacompra.gov.co/content/herramienta-de-visualizacion-para-el-analisis-de-la-demanda-y-de-la-oferta


 

 
 
 
 
 

El comportamiento de la contratación por bienes y servicios vinculado al código del presente 
análisis se evidencia a continuación, esta ha aumentado entre los años 2023 y 2024: 
 

 
 
 

IV. Análisis de la Demanda 
 

A lo largo de los años 2023-2024 se han celebrado a nivel nacional 1.069.022 contrataciones 
relacionados con el código de las naciones unidas del presente análisis: 
 

  
 

Los proveedores con mayor número de contratos a nivel nacional: 



 

 
 
 
 
 

 
 

 
La modalidad predilecta para esta contratación es la contratación directa: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 

A continuación, se presenta información referente a contratos similares al objeto del presente 
análisis correspondiente a los años anteriores: 
 

CONTRATO OBJETO MONTO PLAZO 

CD-11-2021-2037 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA ACOMPAÑAR A LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE SALUD EN LOS PROCESOS DE LA 
OFICINA DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 

47.250.000 COP 304dias 

CD-11-2024-3867 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA ADELANTAR LOS PROCESOS DE 
CONSOLIDACIÓN, SISTEMATIZACIÓN, 
DEPURACIÓN Y CONCILIACIÓN DE CARTERA 
DE LA FACTURACIÓN RADICADA POR LAS 
ENTIDADES PRESTADORAS DE SERVICIOS DE 
SALUD Y LAS EPS-S, DENTRO DE LA GESTION 
FINANCIERA DE LA OFICINA DE ATENCIÓN EN 
SALUD DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD 
DE BARRANQUILLA 

45.000.000 COP 7meses 

CD-11-2024-2331 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA ADELANTAR ACCIONES EN LA 
SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD FRENTE A LA 
GESTION, INSPECCION Y VIGILANCIA AL 
ASEGURAMIENTO EN SALUD EN EL DISTRITO 
DE BARRANQUILLA  

$50.800.000 COP 6meses 

CD-11-2024-2700 

LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA ADELANTAR LAS 
ACCIONES DENTRO DEL PROCESO DE 
FORTALECIMIENTO DE LA VIGILANCIA 
EPIDEMIOLÓGICA EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA 

$62.267.000 COP 246 días 

 

V. Análisis Económico 

 

El valor total estimado del contrato es de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($356.400.000) incluidos todos los tributos que se generen con 
ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 
Los futuros contratos tendrán un plazo de ejecución hasta diciembre 31 de 2025, contados a partir 
de la fecha de inicio de este, una vez se cumplan los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
dispuestos en el artículo 41 de la ley 80 de 1993. 
 

Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 1082 
de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas 
personas naturales. Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 
directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o 
jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal 
verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este 



 

 
 
 
 
 

caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza intelectual 
diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones de la Entidad 
Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
 

Para constancia se firma en enero 2025 
 
 
 
Yisney Vargas R  

Asesora Externa Compras  
Secretaría General del Distrito 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

 


